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Francisco de buena vida y ejemplo: V éans.e las 1, Car
tas -de Indias, 11 pág. 213). 

CXXIII. 

Sigue la nota. 

,,Tambien se comprHeba que hubo varios delatores 
con lo q11e se dice al principio de la declaracion del 
Br. Puebla (pág. 21), q11e á la letra es lo que sig·t1e: 

'' 
Fuele leydo un interrogatorio hecl10 por ciertos me-

-morial.es que truxeron dive1·sas pe1·sonas que oyeron 
_predicará fri1y francisco de Bustamante; etc.' 1 - (Esto 
comprueba lo que notamos en el .núme·1·0 precedento, 
cuando decía el 1nismo anotador: ,,A11nq ue no pode
mos saber quienes fueron -los delatores, et.e.'') ,,Y 
queda confirmado tambien que el a11tor del interroga
to1·io ft1é el 1nencionado Bachiller, con lo que al fin de 
su citada declaracion puede leerse (pág. 25) Y es esto: 
,,el c11al inte1~rogato1·io está firn1ado del dicho Br. Pue
bla'' (Si seg·t1n el mismo autor de la nota, las pal~
bras con que comie11za la decl2 .. racion de este Bachi
ller confirman qt1e ht1bo varios delatores, con las 
mis~as l)alabras se pr11eba q11e dicho interrogatorio 
no es obra de este Bachiller. Dicen: FUELE DEYDO 

UN INTERROG.A.1'.0RIO H ECHO POR CIERTOS memoriales. 
¿Cómo es que se le leyó lo que él mismo había escri
to? ¿Có1no es que habié11dolo oiclo se excusaba de de
clarar en esta ca11sa? A la verdad que asombra tan
to desacierto. Dígase mejor que la energía desplega
da por el Illmo. S1·. 1VI011tufar para hacer declarar al 
referido Bachille1· oiclo el parecer de éste sobre el 
serinou de Bustamante e11 la última pregunta; fué la 

' 
nrisma q110 desple·gó para obligará este te.stigo a,-a1j;'f .. 
mar el referido interrogatorio como declaracion· suya, 
y se habrá dicho la verdad:) · . 

. , ..... ,,Vemos, pot lo mismo, q11e eol Bachiller·-de• 
sempeñaba doble papel en la Informaeio~: al form·a-r 

' 

el interrogato1~io 11 (N9 lo forrnp, es muy cltiJ,ro el texto · 
de la declaracion) ,,!ilparec.e co1no c.onsultor del p~is-
po (Buen c,onsuftor ha de ·ser el que necesita ser 
conminado con censur1ts· para declarar): al declarar 
a.cerca del· se1~mon del p·, Bustamante se nos :presenta 
como urro de tantos testigos 11 (Como realmente l@, fue), 
con la circunstancia particular, y en cierto modo ra;-

• • 

ra de ir contestando sobre los mismos pu11tos que él 
' había formulado en el interrogatorio 1

• (Se ne·cesita, 
1nucha mala fé para decir todo esto, estando tan ter-

-:tninante, tan ~_la1~a la, declaracion del Br. Puebla, se• 
gun. vimos antes) r,Hay que co11venir en que su_.posi
cion debió ser embarazosa. y no dejaría de influir en 
las reticencias y ambigüedades que se 11otan en las 
respuestas que díó 11 (Hay qtte convenir e.n qiie 110 -sien
do posib.le borr·ar el parecer del Br. Puebla, :contta el 
sermon de Fi". ]francisco de Eu.stamante, ttrgía á los 
apasion9,dos de éste relígióso, y enémig·os .acéri·imos 
d'e la Maraviliosa Aparicion, desvirtuai" ,la fue1·z·fl. de 

' . ' 

lo declara.do por dicño B·achiller; :rero les lta s~I•i.do 
cont1·aprod'ucente; porq,1te ningtino verdaderamente 
ilustrado podra c1·eer tan gra11d·es tonte,iPias). · ,,Hago 
esta a¡claracíon porque los apari·•cionistas cree·n que 
ínfluyó tan solo en su resistencia la posicion que, co-

' 

' 

:mo capellan, ocupaba, cerca del Virey y de la Real 
Audiencia'' (Expresame11te dice la declaracion, pág. ' . 
21: ''El cual suplico .á su s·eñoría que no le mandase 
clecir en esta causa, pues el se1·1n·on fl,lé publico y a-y 

• 

1 

• 

' 
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' 

' 
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n1t1chos testig·os, PORQUE EL ES C1\.PELLAN DEL ILLUS-. 

TRISI!vIO VIREY Y DE LA AUDIENCIA REAL .......... 
11 

~Iayor buena fé, no p11ede desearse. Por consiguie11-
te se expresó mt1y bien sobre este asunto el be11emé
rito Sr. Canónigo Gonzalez,. Cl\Q,11do á l:.1 pág·. 328 de 
su pre.cioso libro trató de este as1,1nto). 

El interrg·atorio se l1izo, i11dudablemcnte, pa1·a 
' ti . 

~encordar las tr:es denuncias. 11 (Si esto no es ig11orar1:-
cia y 1nala fé, no sabemos que nombre. darle. Igno
rancia ¡101·q11e. todo;; \os prácticos en asuntos pe11ales 
saben qt1e los interro.g·~t9r~9s se forman con arreglo 
á las denu11cias. 1\1:ala fé, porque se q11iere hacer 
apa1·ece1· al A1·zobis1)0 co11co1·dando los memoriales.,. 
á fin de saca1· ct1l¡)able ~l P,rovi11cial);. ,,y poi· eso ve
mos figurar en él 110 solo los punt-0s co1nu11es si110 
tambien los q11e cada delato1· reveló exclt1siva~en
te11 (No cacla delato1·, sino "'.,.arios, co1no lo 11a dicl1~ 
a11tes el anotado1·. Cada mcmo1·ial rep1·esentaba á 
di-.-1ersos delatores, qt1e siendo m11cl1os, ade1nás del 
escá11dalo que había en la ciudad, era bastante pa
ra formular los cargos). r,.Noto, si11: en1ba1·go, que en 
ese interrogatorio se omite t1ni;t eiseuns.t~ncia favo1·a
ble al predicador, eual fué lr~ de hab.er expuesto q11e 
no ql1ería contradecir el sermon del Arzobispo. Ca
llóse por inadve1"tencia ó, se1"í~ maliciosa la omision? 11, 
(Ni 11na ni otr_a cosa. En un i11te1·rog·atorio de causas 
~~ esta naturaleza solo figuran los cargos hechos ~l 
procesado. Estudie el anotador que es informacion 
procesal etc., y e11tónces ve1·á lo que debe fig·urar en 
ella. Y si por otra parte debe11 creerse los heehos y 
• 
no las palabras; tomando por hecl1os, cuanto predicó 
Bustamante, la verdad es que todos fue1·on contra el 
sermon del Illn10. y R1110. Sr. 1fontufar.) 

• 

• 

• 

• 

• 

,,Adviért~se. que las denuncias no s019 r~_cayeroI\ 
sobre el sermon del P. Bustamante, sino que se. h~c.ie"' ... . . . . 

r9n ext~nsivas á los juicio.s désfavorables que, a.cer7: 
. . . . ' 

ca del sermon del Arzobispo, eIT:1:itieron los francisca-
. . ' 

nqs Fr. Antonio de H11ete y Fr. Alonso de Santiago, 
~ ·- . . . . . . ., ' ' . 

morado.res del co_nvento grande de México.' 1 (Nad~ 
- .~\ .~1•¿,, ~ ,",; ,., 

- . . 

~xt1·año es esto cuando un JU~z, p9r r~ioq de su ofi~ 
- ' 

cio, tiene qu~ 3:_v~_riguar t(?do lo q~e s·e r~~a~,iop3: ·con: 
l~s delitos g_ue persigt1~); ,_,pero es.a denu~ci~ 1:);0 fi,g~
ra en la informacion, por lo ct1al Sl:J;pongo que sería 
verbal. 11 (O-curra el anotador á cualq:uier' juzgado y 

• • <( ~ · ·• '1- ~-

yerá co~o se sustancia una ~umaria. n~ cu~lqui~ra 
... • • ~ • • ' ., ' .- ..... , f 

cosa que llega á oidos del juez s·e toman declaracio-
, ... 1 ' • - • 

nes, sin necesidad de otro interrogatorio; ~ierp.1>re que 
•• • ~ !. h •· • • • • ,, • • ? ' 

lo que de nuevo. se denuncie se relacione con dicha 
• 

~umaria,). ,,La informacion encierra otra denun·cia. 
.> 

hecha por Juan de Masseguer (pág, 46 á 48) contra; 
el frane;isca:qo Fr. Lt1is, ,g·uardifl.n del.: convento de . r 
Tlaltelolco~ el dic:P,o 1\1:asseguer desempeña ~on tal 

·~ ..... • • 1 

motivo la doble fu11cion de testigo delatoF, porque . 
despues {i~ denunciar á Fr. Lµis se le ,pidió que de-

, ~ • ' • f 1- 1 , • • 

?larase s9.bre la devo·ciqn de la ciud~d co~, 1~ Imáge~ 
de Gu3:q~!\1P~ y ~ob~e el serrp.on quE:,1 S2~tf~ 1~ m,is~ 
ma dev9~io.µ, pr~dicó el P. Bustamant~, Los jµristas· 

1 , ·, • 1 • • •" -1 \ J. l .. • ; 

dirán si er3¡11 conciliables a,mbas funéiones; aiun ·s·obr~ 
1 . ,. · , r I r · " .• - ~ ,,. ... , -

asuntos dtv~~~~s, ~~ ~a ID:isma co~p~~e~~11:cia. . (L9~ 
j1:1,ristas q.ir411, ~si so~r~ esto·, COIµQ sopr~, toµ~ lo ex
~uesto Pº,!'.' fl, ~-qota:dor, que es regl~ de dE:lrecho ca-

• f' l l \ • • " •• • 

nónic9 1~ si~·1:1iente: 11 Si delictum: m,ajori pa,rti corµ,mu- · 
nitatis noturi1: sit, non tenetur fU_p~r~o,: juxt'a denuntian- · 

• 

tis _petiti91ier._n. agere, sed potest et quandoque tenetur ín 
. ' . ' 

denunciqt'l!,m tamquam judex inquirí1~e et procedeFe-. 1~ 

'' Quo casu potest etictm deniincianteJn PRO TESTE ADq 
4 7 . ) , .• 
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HIBERE, aut· ei mandare ut judicialiter denu1itiet. (RE--
~NFESTUEL, in tit. I lib. IV Decretal. n. 7 5 ). 
_ En consecuencia de todo lo expuesto, oígalo el ano-
~ador, si alguna vez la S. Congregi:Lcion de Ritos se 
aboca el conocimiento d~ 1~ Informacion contra Bus
tamante, resolverá sobre el asu11to, teniendo á la vis
~a la regla c~n6.nica antes citada; y halla11do bastan
te comprobaqa con d_ieha Informacion la Maravillosa. • 
Aparicion, oon el aquilatado criteri·o que disting·ue á 
. ~icha S. 'Dong:regacion; 110 solo mandará in1poner si
lencio -á los q:ue han atentado y en adelante atenta-. 
ren contra esta t1·adicion; sino que todos los anónimos 

' 12ublicados contra_ el Prodigio serán pt1estos en el 
1,1Indice de libros p1--ohibjdos, 1

i conteni.endo coro.o cop.
t~enen d,octri:i;ias reprobadas por la Iglesia .. 

• 

' CXXIV • • 

Ultimo eargo {llle el ,,Libro de se11sacion't 
• 

hace al Sr. Can-0nigo Gonzalez. 
• • 

• 

,,Pondré ot:ro carg.o del Sr. Gonzalez contra el P. 
• - ~ustamante y_ dar~ término á la cuestion.'' Busta .... 
in ante ( dice e1;1 la pág. 330) habla de las ofrendas he
chas al templ~ de N1.1,estr·a Señora y dice, que no sabe 
en que se gas.tt;tba:u.. ~Sería la . e1ividia ó el interes de 
~os funestos- tr-ei1;ita dineros lo que deS:ataba su li;n.gua6!
,.,Bien sabe el Sr. Ca.\).ónigo que la info1·macion si11ce-
• 
ra al provinc.ial del Oa\rga-, porque donde quiera se. 
repite allí que pedía se dieran las li1nosnas á los p~ 
bres vergonzantes ó á los hospitales de la ciudad, s,o~ 
b-re todo al de B·ubas ( que despues fué el Amor de 
D~os) al qt1e había quitado la renta: 110 pedía por con-

• 

-

.. 

• -
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-~igi1iente, para sí, si110 para pobres y l1ospitales; con 
la circt111stancia de solicitar que se prefiriese. el hos
pital de las Bubas, fundado por el primer Obiispo de 
México y que estaba bajo la dependencia del prela
do diocesano; asi es que .los fondos de las limosnas no 
salían de las manos del Arzobispo. Esms dos últifilás · 
detracciones contra el 'provincial de los · franciscanos 
presese11tadas ba.io la forma de pregu1:1tas y en tono 
'de duda, son di-gnas de repr@bacion, porque f orniular 
acusacio1ies gratuitas y cotngeiurales que las gentes sen"' 
cillas convierten en ca~gos reales -no es .p1·ocede1· en con-
·ciencia. (Pág. 146). · · 

l 

CIO • 

• 

' 

_ Si el Sr. Canónigo Gonzalez viviera, ha1·to tendría 
'de que reir a:l oiir ·al e-scrupuloso autor de la nota, 
Cuando dicho S1·. Gonzales 'hace esta pregunta: ,,Es- · 
taría Bustamante vendido por los funestos treinta -
dineros,? se fundé> en el cargo que se hac.e ittI ~pt-ovin
cial, por lo que dijo sobre las lir;nosnas del Santuario.· 
He aquí la 8ª pregunta d-el interrogato,rio: -.0 Preg:un-~ 
tado si dijo el dic;ho provincial qt1e,.1a limosna que á -
la dichá ermita se daba, fuera mejoi· "'a:a:t:la á -los po.a- ' 
bres ver~onzantes qtte ?alla ei11 la '·cibdad,, 'Ó el hospi- . 
tal de bubas, porque el to1nin y candela ·qoo se lleva
·ba á nuestra Sra. de GuadalNp-e,:dijo q,ue ·no se sabía 
·en que s~ gastaba: 11 ('.-Pág. "6.'J :.si6-ndo~ste un cargo, 
y supon1:endo por co11síguien{e 'Un ~délito, cuantos 
más testigos declararán · qú.e Bt>1sta"'tllante había pro- · 
-nunciado tales palabras,- 1:dlas :tazon había para -re
prender-lo y c.a.stigarlo por este capftulo. En ning·uta -~ 
t ribunal del mundo se jt1stifica un r~o con el diché 

• 
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